
Una  bebé  fue  asesinada  a
golpes  y  abusada  en  Las
Heras: el padre fue imputado
15 agosto, 2023

Gustavo Ariel Olguín quedó complicado por el brutal crimen de
su hijita de dos meses. Pasará a la cárcel en las próximas
horas.

La fiscal de Homicidios Andrea Lazo imputó la tarde de este
martes al padre Emma Pilar Olguín Iglesias, la bebé de dos
meses que fue asesinada a golpes en Las Heras. En las últimas
horas, se incorporaron al expediente pruebas que demuestran
que la víctima sufría abusos sexuales.

La  representante  del  Ministerio  Público  acusó  formalmente
a Gustavo Ariel Olguín Ormeño (26) por el delito de homicidio
doblemente agravado por el vínculo, en concurso ideal por
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haber sido cometido con alevosía y en concurso real con abuso
sexual con acceso carnal agravado por el vínculo.

Con esa dura calificación, el sospechoso, quien era empleado
de una conocida clínica privada del centro mendocino, arriesga
como única pena la prisión perpetua. Se espera que en las
próximas horas pase a la cárcel.

Por su parte, la madre de la niña, identificada como Milagros
Lucía Iglesias (23), permanece aprehendida y la fiscal del
caso  aguarda  por  una  serie  de  elementos  a  plasmar  en  el
expediente para definir su situación procesal.

La  criatura  fue  internada  la  madrugada  del  lunes  en
el Hospital Notti, después de que su madre alertó a la línea
de emergencias 911 que estaba pálida y tenía problemas para
respirar.

Apenas  ingresó  al  nosocomio  pediátrico  de  Guaymallén,  los
médicos detectaron que la pequeña tenía hematomas y marcas en
diferentes  partes  del  cuerpo.  Luego,  un  análisis  más
profundo permitió descubrir que también presentaba lesiones en
la zona genital, compatibles con una vejación.

De acuerdo con el relato que ofreció la progenitora, ella
había  salido  la  noche  del  domingo  de  su  casa  del  barrio
Infanta,  alrededor  de  las  20,  para  ir  a  la  guardia  del
Hospital Central porque tenía una infección bucal. Por eso, su
hija quedó bajo el cuidado del progenitor.

Luego de ser atendida, regresó a su domicilio cerca de la 1 de
la madrugada del lunes y encontró a la niña acostada junto a
su padre y advirtió que estaba con los signos vitales bajos,
motivo por el que decidió alertar a las autoridades.

A raíz de la versión que ofreció la joven progenitora, el
progenitor  fue  detenido  y  quedó,  en  primera  instancia,  a
disposición de la Oficina Fiscal Nº 6.



En tanto, la bebé quedó alojada en el Notti y, pese a los
esfuerzos de los profesionales de la salud, perdió la vida
durante la madrugada de este martes.

Casi al mismo tiempo, ya con la intervención de Lazo en la
causa, Iglesias fue aprehendida en la vía pública y quedó
alojada en la subcomisaría Cabeda.
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